
Expte.3493  

LA PLATA, 14 de junio de 1961 

ORDENANZA 2725  

ARTICULO 1°: Impónese el nombre de "REFORMA UNIVERSITARIA", a la calle que 

se inicia en 60 a la altura de la Facultad de Agronomía y concluye en la Avenida Iraola del 

Bosque de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo dispondrá la confección de una placa, con 

transcripción del número y fecha de está Ordenanza.- 

ARTICULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza se 

imputará al Capítulo II, Inciso IV, Ítem 2, Partida 14 "Otras Inversiones", del Presupuesto 

Vigente.- 

ARTICULO 4°: Comuníquese y archívese.-  

 


